
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2018 00721 00 

Sustanciación: 480 
 
Líbrese oficio al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle., informando que el 

embargo de remanentes comunicado mediante oficio 0373 del 14 de marzo de 2024, 
emitido dentro del proceso ejecutivo, radicado al No. 765204003004-2016-00229-00 

promovido allí por COOPERATIVA COONSTRUFUTURO. Nit. 900.626.638-0, en contra de la 
común demandada ALBA LUCIA ALDANA SEGURO. C.C 41.906.439, no surte efectos 
legales en este asunto, en razón a ya existe medida de igual naturaleza, decretada con 

anterioridad y a favor del proceso radicado No 631904089001 2023 00384 00 tramitado 
en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia Quindío. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 55 
Fecha de notificación por estado 08/04/2024 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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